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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCI0N de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Avila por la que sé anuncia. concurso-op~
sición para cubrir una vacante de Capataz de Bn
gada en la plantilla de esta provfncia. 

Autorizada esta Jefatuta pbr .Resoluci6n dé la Dli-ecclón 
Geh~ra.l de Carreteras y CamiIios Vecii1e.lés de fecha 18 de no
viembre de 1966 para celebrar cohéUI'So-opOsiciótl para proveer 
una plaza de Ca.pataz de Brigatla actualmente vacante en ia 
plantllHt de esta provincia, se ai1Uncia la presente convocatoria 
cóh SUjecióh a 16 dispuesto en el vigente Reglamento General 
del PeI'Sonál de Camineros del Estado. aprobltdo por Decreto 
1287/1961, de 13 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» del 24). 

A dicho concurso-oposieióh podrán presentarse todos los Ca
pataées de Cuadrilla de la plantilla d~ Cualquier. proviIicia que 
tengan como mlnimo , un afio de antiguedad en dIcha categoría. 

Se fija el plazo de, treinta (30) días hábiles, contados a par
tit del siguiente al de la publicMiórt del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presen
ten la: correspondiente solicitud mediante instancia , dirigida al 
ilUst;risimo seftor birectot general de Carreteras y Caminos Ve
cinales, a través de la jefatUra Provincial de Carretétás en que 
resida el interesado, en la que se ha,tá constar: Nombre y a.pe
llidos, naturaleza, edad, estado civil y domic1lio, inanifestando 
expresa y detalladamente que reúnen . todas y cada un!, de las . 
condiciones exigidas en esta convocatoriá y los méhtos que 
puedan a!egarse 

Asimismo se presentarán las certificaciones justificaltivas de 
los méritos que alegue el aspirante. ' 

El concurso-oposicíón tendrá lugar en Avila, en el dla, hora 
y lugar que oportunamente se anunciará al pUblicarse la rela
ción de los aspirantes admitidos a examen, y se efectuará de 
conformidad con lo preceptuado en él citado Reglamento. 

De a:cuerdo con el mismo Reglamento el Capataz de Bri
gada tiene como misión realizar funciones similares a las del 
Celador, iimitadas a una sección determínada o al mando de 
una Brigada. pudiendo sustituir al Celador con plena efica.cia 
en casos de ausencia, y, por tanto, deberá poseer conocimientos 
elementales y dotes de mando semejantes a las exigidas para 
los Celadores, como son: Medición y distinción de materiales, 
obras de tierra, de fábrica, firmes y pavimentos en sus distin
tas fases (interpretación de planos sencillos, replanteos, ejecu
ción y medición); manejo y empleo de máqUinas y elementos 
necesarios .para estos trabajOS, arrboladO, seftalización, recuen
tos de tráfico y el Reglamento de PolicÍli' y Conservación de 
Carreteras. 

Avila, 13 de junio de 1967.-El Ingeniero Jefe.-3.128-E. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y ' CIENCIA 

ORDEN de 28 de mayo de 1967 por la que se abre 
nuevo plazo en las opoSiciones a la cátedra de 
«Derecho natural y Filosofía del derecho». (1.0 cá
tedra) de la Facultad de Derecho de la Universi
dad de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Anunciada a oposición, por Orden de 12 de maczo 
de 19(j6 (~let1n Oficia1.del Estado» del 26 .de mayo), la cáte
dra de ({Derecho natural y FiloSofía del Derecho» (l.& cáte
dra) de la Facultad de Derecho de la Universidad de Madrid, 
y transcurrido el afto de la pUblica.ción de la convocatoria 
sin que hayan comenzado los ejerciCiOS, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Abrir un plazo de tre1nta días hábiles, contados a partir 
del día siguiente .al de la pUblicación de esta Orden en el «BO
letln Oficial del Estado», para que pueda ser solicitada la men
cionada cátedra por ' los aspirantes que 10 deseen, en la forma 

establecida en el ánuhcio-convooa.toria, que fué pUblicadO en el 
indicado «Boletín Oficial del Estado» del día 26 de mayo de 1966. 

2.° Los aspirantes que por Resolución de la Dirección Gene
ral de Enseftanza Universitaria de 2'1 de septiembre de 1966 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de octubre) figuren .como 
admitidos a l¡¡.s citadas opOsiciones, no habrán de presentar 
nueva solicitud poi' considerarse qué continúan admitidos a la 
cátedra de reféi"éncia 

Lo digo a V, 1. para su conociiniento y efectos. 
Dios guarde a V, I muohos afios. . 
Madrid. 28 de mayo de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

bRDEN dé -; de 1utl.ib de 1967 por la que se declara 
desierta la provisión dé la cáte4ra de «Cttoldgía» 
de la Facultad ele Cfencias de la. Universidad de Se
villa. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente con motivo de las oposiciones 
celebradas para la provisión en propiedad de la cátedra dé 
<!Citología» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Sevilla, convocll'das por Orden de 5 de mayo de 1966 (<<Boletín 
Oficial del Estado» del 10) . asi como la actuación del Tribunal 
juzgador, que ha. sido ajustada al Reglamento de Oposiciones 
a Cátedras de UnivéI:S1dll'd de 25 de junio de 1931 y Orden 
de 30 de septiembre de 195'1, 

Este Ministerio, de conformidad Oh el acuerdo adoptadO por 
el indicado Tribunál, ha resuelto déclarar desierta. la provisión 
de la citada cátedra. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guitrde a V. I , muchos afios. 
Madrid. 'i de juh!o de 196'1. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Diteetof géheral de Ensefiai12a. Universitaria. 

ORDEN de 9 de i~nio de 1967 por la q~ le. de
clara desierta la provisión de la c4tectra de «G:ra
mática histórica de la Lengua española,. de la. Fa
cultad de Filosofía 11 Letras de la Universidad de "
Santiago. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente formulado con moUvo dé l,as 
opoSiciones oelebradas para. la proviiiión en propiedad de lA. 
cátedra de «Gramática hlstótica de la Lengti", . e\ltláfióla, 4e la 
Facultad de Filosofía y Let~as de , la Utliversidll4 d,e Sañt18.!tó 
convocadas por Orden de 25 de abril dé 1966 ~<<l301et1b Oilél~J 
del Estado» del 6 de m, ayo), \IoSl como la á'Ctll9.é~Óti .. del Tribüñif 
juzgador, que ha sidoa~ust8da al Reglaine,;.,to dé OpoSiel.onelí a. 
Cátedras de ,Universidad dé 25 de júnib de 1931, Ji OhIen de 
30 de septiemb~ de 19571 , ,." . , 

Este Ministerio, de conformidad c,on el acuerdo adoptiiio 
por el indicado Tribunal; ha. resuelto declarar desierta 11\ pmi
sión de la citada cátedra. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 9 de juh!o de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. DÜ'é(\t6r géherlU dé ImuiéfiaID!íI. trruWfi!l.taria. 

ORDEN de 9 de Junto cié 19ft7 Pbr la que se decla.
ra desierta la provisión Be Ui cdt~drít de «Gramá
ticag~neral 11 Critica literaria,. de ir¡ F~ltad de 
FtlO!ofía y tetras de la tlntliersiílaíl dé ta Lligu1ia. 

TImo, Sr. ¡ Viste él eitPédieñté tóffitWa.aó ébfi ft\~tivó tté lu 
oposiciones ~lebrl!da'il para la. .ptovisióti ~n J~faJIledlid ¡le lA 
cátedra de «Gramática geheral y Ctitica. Iitéfl!.í'1áii de la Fal!ul
tad de Filosofía 1. Letras de la UIiiVerS1~j\d de. LA tai:Uti~, ron
vocadas por Ordén de 25 de aorÜ de 196& {«13filetírt Oflciál del 


